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RESOLUCION RL - 7272 

AQUILES RIGA SASTISTEVAN 

IETENDENTE DE COMPASIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas voy el señor Su- 
perintendente ¿e Compañías, secín Resolución NM” 6553, de 22 
de biclenbre de 1976; 

LC03%51DERÁAGqU4IRUéÓo:7 

(Que el 12 de Diciembre ¿e 197€, sa ha otorgado an 
te el KXotariío 2* del Cantán Milagro, Ac, Piero Aycart vIn” 
ceazíni, la escritura ¿blica de aumento de capital, > refor 
ma integral y codifícación de estatutos le la compañía de - 
responsabilidad limitada Jenominada “"I9kOBILIARÍIA KROUPY €, 
LA... 

Que el señor Xíchel XFhourvy Assaf, an su calída:? - 
de Cerente de dicha sociedad, según se ha acredítado, ha  - 
prasentado cuatro coplas notariales de la mísma, solícitan 
ávo la aprobación de tales aumento de capital, xeforma inte- 
qral y codificación de estatutos sociales, 

Mue el Dapartavento de Inapección de esta Superin 
tendencia Je Compañías, ha presentado el Informe N* 7% -- 
1522- 513, de Diciembre 31 32 1972, mie comprueva la intecra 
ción del aumento de capital en los tirninos constantes en - 
le citada escritura. 

Ke consta de la nistva escritura, que se han cur- 
plido los requisitos legales. 

RESUELVO : 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) Fl aunvento de capi 
tal efratgado por la compañla- 

de rasponaabilidad límitala denominada “INMOMILIARIA FHOURY 
Co LTDA.”, por la suma de TRESCIENTOS MIL SUCRES, con lo - 
cual queda elevaio el capital de la concarla a la cantidad 
de QUINIENTOS MIL SUCRÉS, dividido en cuinientas partícipa- 
ciones sociales de un mil sucres cada una: y, b) La reforma 
Litegral y codívticación de 3us estatutos sociales.
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AETICULO SEGUNDO, - Disponer que se publique por 
una sola vez, en uno de los - 

periódicos de mayor circuiación en Cuayaguil, el extracto 
de li escritura pública de 19 de Diciembre de 1979, ane 
sorí claborado por este Despacho, y la razón de su aproba 
ción. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Hotarío 2* - 
del Cantón “ilagro, al margen 

9 de la matríz de la escritura pública de 10 de Dictembre - 
de 1979, tome nota de habar sido aprobada madiante esta - 
Resolución y siente razón de su cuepiimiento. 

ARTICULO CGARTO.- Disponsr que el Segistrador - 
Mercantil de Guayaquil: a) — 

Inscriba la referida escritura pública y esta Resolución, 
en el Registro Mercantil a su cargo, de acuerdo con el - 
Art. 139 de la Ley de Compasías y Art. 3” del D.S., N* 733, 
del 22 de Agosto de 1975; y, b) cumpla con las demás pres 
eripciones contenidas en la Ley de Zegistro, y en el Art, 

: 33" del Código de Comercio, 

y ARTICULO GUINTPO.- Disponer que el “otario 2? del 
Cantón Guayacuil, tome razón - 

del contenido de la escritura pública cue se manda a ins 
críbir al margen de la matríz de la otorgada el 2 de Mar 
zo 42 19370, por la cual se constituy4 la compañía, 

8 COFURICUESE.- Dada y firmada en la Superintendan 
cia da Compañías en Guayaqu Jointión días del -     
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PROVEYO y firo6 la Resolución cue antecede, el 

señor abogado Muiles Ficall Santistevan, Intendente de - 

comañías, en Cuayacutl, a los velirtión dias del mes de - 

Enero de mil novecientos ochenta. Op ERRITICO TT TTTTr    / 

a DLAVOY 

% a Resol. RL - 7272 
DL-AQ-y8ch. 

A 21-1-30 

. CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de fofas 3.079 

a 3.083, número 570 del Registro Mercantil y anotada bajo el náfieyo 1.927 = 

del Repertorio.- Guayaquil, a treinta y uno de enero de mil cientos o» 

chenta.- El Registrador Mercantil.- 

   

      

Bosa hicroa EUGURÍVALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercani 

    

    

  

   
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota “de lo ordenado en la 

8 resolución a fojas 2.688 del Registro Mercantil de 1.970, al mar de la - 

    

1337039 12072 ¿PRUEL ALCIVAR ANDRADE   


